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I.- Retribuciones al PTGAS por la realización de actividades 
específicas 

Gratificaciones por la realización de servicios extraordinarios 

Tendrán consideración de horas extraordinarias cada hora de trabajo que se 
realice sobre la duración máxima de la jornada ordinaria. 

Con carácter extraordinario, en situaciones de acumulación de tareas o de 
necesidades especiales que requieran la realización del trabajo más allá de la jornada 
normal, la Gerencia previa petición motivada del Jefe de Servicio o similar, podrá 
autorizar la compensación del exceso de jornada por días de libre disposición. A tal fin, 
cuatro horas y media extraordinarias serán equivalentes a un día de libre disposición. A 
lo largo de cada año no podrán obtenerse por compensación de horas fuera de la jornada 
más de cinco días de libre disposición. 

La realización de horas extraordinarias será excepcional y previa solicitud y 
autorización expresa por parte del Gerente, quien determinará la forma de retribución, 
bien con la compensación por días o bien mediante el pago correspondiente según se 
indica para el personal funcionario y laboral. 

a) Personal funcionario según complemento de nivel: 

Cifras en euros 

Nivel Importe hora 

30 43,94 

29 41,83 

28 41,02 

27 40,26 

26 38,19 

25 36,53 

24 35,75 

23 34,96 

22 34,21 

21 29,89 

20 29,16 

19 28,69 

18 28,22 

17 23,53 

16 22,20 

15 21,75 
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Nivel Importe hora 

14 18,57 

b) Personal laboral: 

Las horas extraordinarias se abonarán por el valor hora del 150% de trabajo ordinario, de 
conformidad con el artículo 39.2 del Convenio Colectivo, siendo el procedimiento de cálculo: el 
salario anual (incluidas las pagas extraordinarias) dividido por 1.680 horas. 

Cifras en euros 

Actividad Retribución 

Retribución en concepto de gastos de manutención, siempre que las 
actividades señaladas no den lugar a la correspondiente liquidación de 
comisión de servicios, al PTGAS que, como consecuencia del 
desarrollo de actividades organizadas por la Universidad de Oviedo 
(incluidas pruebas de acceso a la Universidad), que se prolonguen 
durante la jornada de mañana y tarde en la localidad donde tenga su 
destino, que le impidan desplazarse a comer por razones de servicio y 
restricciones de horarios en su actividad. Estas retribuciones deberán 
ser tramitadas por el Centro Gestor responsable de la actividad, 
acompañados del informe justificativo y autorizados por la Gerencia 

20,00 

Retribución en concepto de gastos de manutención, siempre que las 
actividades señaladas no den lugar a la correspondiente liquidación de 
comisión de servicios, a los conductores de vehículos oficiales, 
cuando acompañen a un miembro del Equipo Rectoral para asistencia 
a actos de protocolo y representación de la Universidad de Oviedo, 
que se prolonguen durante la jornada de tarde, en la localidad donde 
tenga su destino que les impida desplazarse a cenar por razones de 
servicio. Estas retribuciones deberán ser tramitadas por el Centro 
Gestor responsable de la actividad, acompañados del informe 
justificativo y autorizados por la Gerencia 

20,00 

Trabajo propio de su puesto realizado en sábados, domingos o 
festivos. Dicha cuantía supone el abono para el personal laboral del 
importe recogido en el vigente Convenio Colectivo, con el incremento 
establecido en la normativa presupuestaria de aplicación, y con el 
mismo importe para el personal funcionario 

55,68 EUR/día + día descanso 

Realización de una actividad extraordinaria, de carácter puntual, que 
no se encuentre encomendada a los distintos Servicios de la 
Universidad de Oviedo y la participación en cursos, o 
proyectos/contratos de investigación con financiación específica para 
ello 

55,68 EUR/día + día descanso 

Elaboración de contenidos y materiales, fuera de la jornada laboral, 
para la celebración de jornadas de información preuniversitaria 

46,00 EUR/día 

Apoyo a actividades organizadas por terceros 

Día laboral, en dos supuestos: 

a) en caso de celebración de pruebas selectivas 

b) actividad desarrollada fuera de la jornada habitual 

84,00 
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Actividad Retribución 

Sábados 98,00 

Domingos y festivos 110,00 

 Personal colaborador en actos protocolarios, al que se asigne funciones diferentes a las propias de su 
puesto de trabajo, se le abonarán las siguientes cuantías referidas al día de celebración del acto 

 Personal colaborador videoconferencias y vigilancia exámenes del grupo G9 

 Personal de apoyo en actividades de Títulos Propios, se abonarán las siguientes cuantías previa 
autorización de la Gerencia 

 Personal colaborador en actividades o actos de Extensión Universitaria, por el desempeño de 
funciones específicas y diferentes a las propias de su puesto de trabajo, se abonarán las cuantías 
referidas al día de trabajo 

 Personal de la Universidad que participe en actividades o actos organizados por el 
Vicerrectorado de Transferencia y Relaciones con la Empresa (*) 

 Personal del Servicio de Gestión de Estudiantes (día laboral): Colaboración en la realización de 
funciones específicas y diferentes a las de su puesto de trabajo o colaboración, en horario no 
coincidente con la jornada laboral 

Día laboral 46,00 EUR/día 

Sábados, domingos y festivos 80,00 EUR/día 

Tareas de apoyo administrativo para el desarrollo de los Títulos Propios (Abonando las cuantías una 
vez finalizado el curso académico). 

Secretaría en Títulos Propios de Grado o Máster 20,84 EUR/hora hasta un límite 
de 2.400 EUR 

Secretaría en Títulos Propios de Especialista y Experto 20,84 EUR/hora hasta un límite 
de 1.400 EUR 

No podrá concurrir en el mismo empleado de la Universidad, el desempeño de más de una secretaría de 
título propio por curso académico. 

Ni podrá ser prestada esta actividad por las y los jefes de servicio 

Apertura de aulas de estudio en periodos adicionales determinados por el Equipo de Gobierno de la 
Universidad: al personal con funciones de porteo de alguna de las categorías siguientes Subalternos, 
Porteros Mayores, Auxiliares de Servicios y Coordinadores de Servicios (Acuerdo de 6 de julio de 2016, 
entre la Gerencia de la Universidad de Oviedo y las Secciones Sindicales) 

Día laboral 60 EUR/turno 

Personal con vinculación laboral con la Universidad de Oviedo realización de actividades 
complementarias de cursos organizados por la Casa de las Lenguas 

Sábados, domingos y festivos (Valor día) 80,00 

Sábados, domingos y festivos (Valor jornada, mañana o tarde hasta 5 
horas) 

60,00 

Técnicos del Servicio de Medios Audiovisuales en tareas propias de su puesto 
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Actividad Retribución 

Sábados, domingos y festivos  55,68 EUR turno + día de 
descanso o según valor hora 

extraordinaria 

Fuera de la jornada ordinaria (duración igual o superior a 4 horas y 
media) 

1 día de permiso (máx. 10 días 
año) o según valor hora 

extraordinaria 

Apertura del Edificio Histórico (acceso a Salas de Exposiciones y actividades). 

* No se aplica en el caso de apoyo a actividades organizadas por terceros. A excepción de aquellos 
supuestos en los que se realicen actividades de las previstas en el apartado 7, donde prevalecerá la aplicación 
de este precepto 

Sábados, domingos y festivos 55,68 EUR turno + día de 
descanso 

Exceso de horario en los turnos (justificado) Según valor hora extraordinaria 

Personal presta servicios en la librería universitaria fuera de la jornada: 

Sábados, domingos y festivos 55,68 EUR turno + día de 
descanso o según valor hora 

extraordinaria 

Día laboral Según valor hora extraordinaria 

Personal Técnico (funcionario y laboral) del Servicio de Informática y Comunicaciones por el 
desarrollo de funciones propias de su puesto de trabajo.  

Sábados, domingos y festivos  55,68 EUR turno + día de 
descanso o según valor hora 

extraordinaria 

Fuera de la jornada ordinaria (duración igual o superior a 4 horas y 
media) 

1 día de permiso (máx. 5 días 
año) o según valor hora 

extraordinaria 

Personal técnico adscrito al Servicio de Deportes responsable de una sección o actividad 

Sábados, domingos y festivos 55,68 EUR turno + día de 
descanso o dos jornadas de 

descanso sin retribución 
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II.- Otras retribuciones por la realización de actividades específicas 

Profesorado externo a la Universidad en la impartición de 
asignaturas de los Másteres Universitarios. Retribución 

Profesorado visitante (externo a la Univ. Oviedo, que imparte 
una docencia mínima de 7,5 horas en cada asignatura en la que 
participe) 

Docencia: 1.000,00 EUR 
máx. cada 10 horas 

Se compensará el viaje y 
estancia siempre que la 

docencia concentrada en 
un máximo de cuatro días 
lectivos por cada 7,5 horas 

de clase impartida 

Profesorado invitado (externo a la Univ. de Oviedo que 
colabore en la impartición de una asignatura con una 
participación de menos de 7,5 horas) 

Docencia: 100,00 EUR 
máx. por hora (con límite 

500 EUR), o únicamente el 
viaje y estancia hasta el 

límite de 500 EUR 

Conferenciantes 200 EUR máx. por 
conferencia + viaje y 

estancia 

El PTGAS podrá participar como Profesor Externo en aquellos másteres universitarios cuya 
memoria de verificación recoja esta posibilidad. Su retribución será la correspondiente a la 
percibida por el profesorado externo a la Universidad en la impartición de asignaturas de los 
másteres universitarios. 

Las retribuciones de las sesiones complementarias que se estructuren bajo la forma de conferencia o 
mesas redondas deberán estar expresamente indicadas en el presupuesto de cada curso para su 
aprobación atendiendo a la relevancia e interés de los participantes. 

 

Pruebas de acceso a especialidades y de acreditación de niveles de 
idioma en el marco de los Másteres Universitarios. Retribución 

Diseño de la prueba 150,00 EUR 

Vigilancia de la misma 31,00 EUR/hora 

Corrección  3,00 EUR/examen 
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III.- Pruebas selectivas de acceso a la Universidad 

1. Retribuciones Pruebas selectivas 

 

Evaluación Final 
Bachillerato/Pru

ebas Acceso 
Prueba Acceso 

Mayores 25 años 
Prueba Acceso 

Mayores 45 años 

Responsables de materia 1.000,00 EUR 300,00 EUR 300,00 EUR 

Presidente tribunal 750,00 EUR 500,00 EUR 200,00 EUR 

Secretarios tribunal 600,00 EUR 350,00 EUR 120,00 EUR 

Vocal corrector tribunal 50 EUR sesión 
vigilada (sesión de 
mañana o de tarde) 
en las pruebas + 3 

EUR/examen 
corregido. 

50 EUR sesión vigilada 
(sesión de mañana o de 
tarde) en las pruebas + 3 
EUR/examen corregido. 

50 EUR sesión 
vigilada (sesión de 
mañana o de tarde) 
en las pruebas + 3 

EUR/examen 
corregido. 

Correctores 
extraordinarios (no 
miembros del Tribunal) 

30 EUR más 3 EUR 
examen corregido 

30 EUR más 3 EUR 
examen corregido 

30 EUR más 3 EUR 
examen corregido 

Administrativo 290,00 EUR 125,00 EUR 50,00 EUR 

Auxiliar Servicios 180,00 EUR 100,00 EUR 40,00 EUR 

Profesores que participen en la impartición del 
curso preparatorio de las pruebas de acceso para 
mayores de 25 y 45. 

70 EUR por hora de docencia teórica. 

a. Los pagos se harán, con carácter general, a través de nómina, salvo en el caso de los Vocales 
Correctores de Tribunal de Enseñanza Secundaria, o cuando circunstancias debidamente 
justificadas por el Servicio de Gestión de Estudiantes requieran otro tipo de pago. 

b. El abono de las dietas y locomoción se realizará conforme se establece en el artículo 30 de estas 
Bases de Ejecución 

c. La retribución económica por la participación en Tribunales de pruebas selectivas se 
ponderará, según los criterios de los apartados anteriores, por el número de días de duración de 
estas. 

2. Jornadas de acogida e integración 

Personal colaborador (siempre que no pertenezca al equipo 
decanal o directivo del centro) 

70,00 EUR por hora de actividad 
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IV.- Prestación de servicios específicos de La Casa de las Lenguas 

1. Sección de Español para Extranjeros 

1. CURSOS DE LENGUA Y CULTURA ESPAÑOLA PARA EXTRANJEROS E 
INTENSIVOS DE VERANO 

Cifras en euros 

Docencia (valor hora) 50,00 

Coordinación Exámenes del Curso de Diploma Español como lengua 
extranjera (DELE) 

200,00 

Presidencia Tribunal DELE 50,00 

Vocal Tribunal DELE 45,00 

Vigilancia DELE (valor hora) 25,00 

Monitor de excursiones (valor día) 80,00 

Monitor de excursiones (valor jornada) 

Jornada: equivale a una mañana o a una tarde de hasta 5 h. 

60,00 

2. PROGRAMAS DE INTERCAMBIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Derechos de alojamiento y manutención en familia de los estudiantes 
extranjeros de Programas de Cooperación Internacional 

660,00 

2. Sección de Lenguas y Traducción 

1. CURSOS DE LENGUAS EXTRANJERAS 

Cifras en euros 

Docencia Cursos Generales de Lenguas (valor hora) 50,00 

2. SERVICIOS DE TRADUCCIÓN 

Traducción de textos divulgativos (inglés, francés, alemán, portugués, italiano, 
hebreo y griego moderno) (precio por palabra) 

0,06 

Traducción de textos divulgativos (árabe, chino, japonés y ruso) (precio por 
palabra) 

0,08 

Traducción de textos especializados (inglés, francés, alemán, portugués e 
italiano) (precio por palabra) 

0,09 

Traducción de textos especializados (árabe, chino, japonés y ruso) (precio por 
palabra) 

0,14 

Revisión textos divulgativos (precio hora/precio palabra) 35,00 / 0,03 

Revisión textos especializados (precio hora/precio palabra) 45,00 / 0,05 

Lectura y corrección de estilo de textos divulgativos (valor hora) 35,00 
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Lectura y corrección de estilo de textos especializados (valor hora) 45,00 

Interpretación jornada completa 500,00 

Interpretación media jornada 350,00 

3. Retribuciones comunes a ambas Secciones 

CURSOS ESPECÍFICOS, INTENSIVOS O TALLERES 

Cifras en euros 

Nivel A1-A2 sin especialización (valor hora) 50,00 

Nivel A1-A2 con especialización (valor hora) 55,00 

Nivel B1-B2 sin especialización (valor hora) 60,00 

Nivel B1-B2 con especialización (valor hora) 65,00 

Nivel C1-C2 sin especialización (valor hora) 70,00 

Nivel C1-C2 con especialización (valor hora) 75,00 

El precio incluye elaboración de programas, informes, asistencia a reuniones y evaluación 

4. Pruebas de idiomas 

Cifras en euros 

Diseño de la prueba escrita y coordinación: 

Hasta 10 alumnos inscritos 

Hasta 25 alumnos inscritos 

Incremento: entre 50 y 100 alumnos inscritos 

Incremento: cada 100 alumnos 

75,00 

150,00 

50,00 

150,00 

Apoyo para la digitalización informática de los exámenes de idiomas (cuantía 
por idioma) 

150,00 

Vigilancia de examen (prueba de idiomas) (valor hora) 25,00 

Corrección de examen (prueba escrita de idiomas). Valor unidad de 
examen por nivel: 

Nivel A1-A2 

Nivel B1-B2 

Nivel C1-C2 

3,00 

5,00 

7,00 

Pruebas orales / entrevistas (pruebas de idiomas). Precio examinando por 
nivel: 

Nivel A1-A2 

Nivel B1-B2 

Nivel C1-C2 

5,00 

7,00 

9,00 

Pruebas orales especializada. (Precio examinando) 60,00 
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5. Servicios diversos 

Cifras en euros 

Servicios de asesoramiento lingüístico específico (valor hora)  60,00 

Elaboración de programas (asignatura/curso) 60,00 

Docencia conversacional (valor hora)  40,00 

Conferencias (2 horas sesión)  280,00 

6. Alquiler de espacios 

Cifras en euros 

Tarifas por alquiler de aulas, en el marco de los convenios de cooperación con Universidades 
e Instituciones extranjeras:  

1 mes/ 1 hora diaria 280,00 

1 trimestre/ 1 hora diaria 810,00 

1 semestre/ 1 hora diaria 1.614,00 

Alquiler de despacho al mes 500,00 
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V.- Títulos propios (valores máximos) 

Cifras en euros 

Título propio de Máster de Formación Permanente, Especialista, Experto y 
Microcredencial (valor hora expositiva presencial) 

140,00 

Título propio de Máster de Formación Permanente, Especialista, Experto y 
Microcredencial (valor hora práctica presencial) 

75,00 

Título propio de Máster de Formación Permanente, Especialista, Experto y 
Microcredencial (valor hora expositiva online) 

140,00 

Título propio de Máster de Formación Permanente, Especialista, Experto y 
Microcredencial (valor hora práctica online) 

75,00 

Conferencia de Título propio de Máster de Formación Permanente, Especialista, Experto y 
Microcredencial. En el caso de conferenciantes se compensará el viaje y la estancia. La conferencia se 
retribuirá hasta un máximo de 315,00 EUR 

Complemento de Dirección de Título Propio de Máster de Formación Permanente 2.600,00 

Complemento de Dirección de Título Propio de Especialista 2.100,00 

Complemento de Dirección de Título Propio de Experto 1.600,00 

Complemento de Dirección de Microcredencial 300,00 – 800,00 

Complemento de secretaría de Título Propio de Máster de Formación Permanente 2.400,00 

Complemento de secretaría de Título Propio de Especialista y experto 1.400,00 

Complemento de secretaría de Microcredencial (dependiendo de su duración) 150,00 – 400,00 

Los precios aplicables a los programas de títulos propios podrán ser superiores a los aprobados en el 
Anexo II, cuando concurran circunstancias excepcionales, en especial en relación con su contenido 
práctico. Esta excepcionalidad deberá ser apreciada por el Vicerrectorado con competencia en Títulos 
Propios y aprobada por la Comisión de Organización Académica y Estudiantes. 

Podrán ser compensados los gastos de viaje y estancia del profesorado externo a la Universidad por la 
impartición de asignaturas de títulos propios, siempre que dichos gastos estén previstos en la Memoria 
Económica del correspondiente título, permitiendo su autofinanciación. 

VI.- Servicios específicos de Extensión Universitaria y Proyección 
Cultural 

Las retribuciones máximas a percibir por el personal colaborador en los cursos y 
actividades de Extensión Universitaria, con carácter general, serán las que se indican a 
continuación sin perjuicio de que, en casos excepcionales y para actividades singulares, la 
Vicerrectora de Extensión Universitaria y Proyección Cultural autorice de forma expresa, 
retribuciones superiores. 

Cursos y Actividades 

Conferencias (1,5 a 2 horas sesión) Cifras en euros 

Una única sesión  315,00 
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Dos sesiones 565,00 

Tres sesiones 750,00 

Mesa redonda o similar (1) 155,00 

Horas docentes 

Hora teórica  94,00 

Hora práctica  47,00 

Complementos de Dirección 

Dirección de curso Homologables 500,00 

Dirección: curso no homologable de 40 o más horas lectivas 340,00 

Dirección: curso no homologable de 30 a 39 horas lectivas 310,00 

Dirección: curso no homologable de 20 a 29 horas lectivas 235,00 

Otras Retribuciones Culturales 

Conferencias abiertas  500,00 

Dirección de actividades culturales 315,00 

Otras colaboraciones 315,00 

Comisarios (culturales, musicales, exposiciones) 2.000,00 

Programa Universitario para mayores de la Universidad de Oviedo (PUMUO) 

Por hora de docencia  75,00 

Por hora de taller 47,00 

Retribución máxima por mesa redonda 620,00 
Las retribuciones de los cursos de extensión universitaria organizados en el desarrollo de 

convenios o colaboraciones con instituciones o entidades ajenas serán establecidas mediante 
acuerdos específicos. 

En casos excepcionales, el Rector, podrá autorizar que, además de la retribución prevista 
en el anexo II apartado VI (Servicios Específicos de Extensión Universitaria) y de los gastos de 
alojamiento y locomoción, se abonen con cargo a su sección presupuestaria los gastos de 
restauración a los conferenciantes ajenos a la Universidad que impartan cursos y otras actividades 
de extensión universitaria. 

Los pagos correspondientes a gastos de locomoción de los profesores universitarios que 
impartan actividades del Programa PUMUO y cursos organizados por la Casa de las Lenguas 
impartidos en Avilés, Gijón y Mieres, se abonarán conforme a las Normas para el abono de gastos 
de locomoción por desplazamiento del personal docente e investigador (PDI) a causa de la 
docencia en la Universidad de Oviedo (Acuerdo de Consejo de Gobierno de 3 de mayo de 2007). 
Dichos gastos cuando se trate de actividades del Programa PUMUO se imputarán al programa 
presupuestario 423E. 

El pago de estos gastos de PUMUO a los profesores no pertenecientes a la Universidad de 
Oviedo se abonará igualmente conforme a las normas establecidas en el Acuerdo citado.  



 

- 14 - 

VII. Retribuciones a evaluadores que informen sobre las solicitudes 
de edición de monografías aprobadas por la Comisión de 

Publicaciones 

Cifras en euros 

Concepto 
Cuantía persona / 

monografía 

Informes confidenciales emitidos por profesores universitarios o 
especialistas en las áreas o perfiles de las obras a informar, que 
valoren objetivamente la calidad de las solicitudes de edición de 
monografías aprobadas por la Comisión de Publicaciones  

100 
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VIII.- Conferencias o mesas redondas del Plan de Mejora Docente. 

Cifras en euros 

Conferencia o Mesa Redonda (valor hora teórica) 70,00 

Conferencia o Mesa Redonda (valor hora práctica) 36,00 

Formación Docente Universitaria (valor hora) (*) 100,00 

Otros cursos de Departamentos (valor hora) 70,00 

(*) Cantidad máxima   
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IX.- Asistencias a tribunales y colaboración en cursos de formación 

1. Por asistencia a tribunales o comisiones de oposiciones o concursos 

Cifras en euros 

Presidente o Secretario Cuantía/Asistencia 

Primera categoría 60,00 

Segunda categoría 55,00 

Tercera categoría 50,00 

Cuarta categoría 45,00 

Quinta categoría 42,00 

 

Vocales Cuantía/Asistencia 

Primera categoría 55,00 

Segunda categoría 50,00 

Tercera categoría 45,00 

Cuarta categoría 42,00 

Quinta categoría 38,00 

2. Otras asistencias 

Actividad Cuantía 

Asesoramiento de carácter técnico en los tribunales o comisiones de 
oposiciones o concursos (*) 

Entre 50,00 y 500,00 

Tribunales y Personal de apoyo para cubrir plazas del PAS, en sábado 80,00 

Tribunales y Personal de apoyo para cubrir plazas del PAS, en domingos o 
festivos 

95,00 

Colaboración en Cursos de Formación del PAS, Continua y Obligatoria 
(valor/hora)  

60,00 

Dirección (valor curso) 170,00 

Colaboración en otros Cursos de Formación y Perfeccionamiento, así como 
de Promoción del PAS (valor/hora) 

60,00 

Dirección (valor curso) 170,00 

Por servicio de lectura automatizada de marcas ópticas (hora) 10,00 
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Actividad Cuantía 

Por servicio de lectura automatizada de marcas ópticas (hora en sábados y 
festivos) 

15,00 

Incremento de la dirección por varios grupos (valor grupo) 35,00 

* La cuantía será propuesta por la respectiva Comisión Calificadora, previa justificación de las tareas 
requeridas. 
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X.- Miembros de mesas electorales y personal colaborador 

Cifras en euros 

Presidentes y Vocales de todos los colectivos, de las Mesas electorales, así 
como los suplentes que resulten finalmente designados como miembros 
titulares de la Mesa (*) (**) 

62,61 

Personal colaborador en día laboral (**) 39,82 

Personal colaborador en sábado, domingo y festivo (**) 62,61 

(*) Tendrán derecho a una reducción de su jornada de trabajo de cinco horas el día inmediatamente 
posterior. 
(**) En caso de votación electrónica en elecciones de representantes en consejos de centros, 
departamentos o institutos, la dieta se reducirá a la mitad y requerirá un informe de la actividad 
desempeñada durante la jornada electoral. 

 
La Secretaría General se hará cargo de los gastos de asistencia de los miembros de las 

Mesas en los procesos electorales que organice, conforme a lo establecido en el apartado en el 
apartado IX del Anexo II de las presentes Bases de Ejecución, así como de los gastos de 
desplazamiento cuando se originen en localidad distinta a la de su puesto de trabajo/centro de 
estudios. 

Asimismo, se podrán abonar los gastos de desplazamiento y los asociados al mismo, que 
se originen con motivo de la entrega de la documentación electoral de los Presidentes de las Mesas 
Electorales a la Junta Electoral Central. 
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XI.- Retribuciones a miembros del comité de expertos colaboradores 
en expedientes de contratación 

Cifras en euros 

Concepto 

Cuantía / 
persona / 

expediente 

Asesoramiento de carácter técnico en expedientes de contratación en los que 
intervenga un Comité de Expertos según establece el artículo 146 1. a) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

150,00 
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XII. Retribuciones específicas por cursos, actividades y 
competiciones del Servicio de Deportes 

1. Cursos, campamentos y actividades deportivas 

Cifras en euros 

CONCEPTO Cuantía  

Hora teórica por curso o actividad deportiva ** 25,00 * 

Hora práctica por curso o actividad deportiva, incluidos los acompañamientos en 
los campamentos ** 

25,00 * 

Monitor de excursiones/día ** 50,00 * 

Visitas Colegios e institutos/día ** 50,00 *  

Acompañamiento a deportistas en competiciones fuera del ámbito de la 
Comunidad del Principado de Asturias/día  

60,00 * 

*Cantidades máximas 

** También se aplicará a las horas de colaboración o asistencia ocasional del personal de la Universidad 
de Oviedo que sean realizadas fuera de su jornada laboral. 

Las retribuciones por cursos de actividad deportiva o mejora de la salud ofertados a empresas o 
instituciones ajenas serán establecidas en los correspondientes acuerdos. 

2. Asistencia y colaboración en entrenamientos de equipos deportivos 

Cifras en euros 

CONCEPTO Cuantía ** 

Hora de asistencia o colaboración (incluyendo arbitrajes)  30,00 * 

*Cantidades máximas 

** IVA no incluido 

3. Conferencias, jornadas, charlas o mesas redondas relacionadas con el deporte y la 
actividad física 

Cifras en euros 

CONCEPTO Cuantía  

Conferencia, jornada, charla o mesa redonda (hora teórica) 50,00 * 

Conferencia, jornada, charla o mesa redonda (hora práctica) 35,00 * 

*Cantidades máximas 
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XIII.- Otros complementos 

Cifras en euros 

Concepto 
Cuantía / persona / 

expediente 

Encuestadores de Proyectos I+D (EUR/día) 50 

Las colaboraciones como encuestadores deberán ser puntuales y justificadas por el investigador. 
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XIV.- Retribuciones de personal colaborador en los Campus 
Científicos de Verano y Campus de Verano de Humanidades y otras 

actividades de divulgación científica 

1. Colaboración en los Campus Científicos de Verano 

Cifras en euros 

Concepto Cuantía 

Personal colaborador 170,00 * 

*Cantidades máximas. 

2. Colaboración en el Campus de Verano de Humanidades 

Cifras en euros 

Concepto Cuantía / hora 

Personal colaborador 60,00 * 

Dirección de Campus 170,00* 

*Cantidades máximas. 

3. Colaboración en actividades de divulgación científica. 

Cifras en euros 

Concepto Cuantía / hora 

Personal colaborador 60,00 * 

*Cantidades máximas. 

Dentro de las actividades de divulgación científica organizadas por la Universidad de 
Oviedo, podrán participar como personal colaborador personal docente e investigador, PTGAS 
funcionario y laboral y personal externo. Percibirán las retribuciones recogidas en el Anexo II 
“Retribuciones por prestaciones de servicios específicos” XIV.- Retribuciones personal 
colaborador en los Campus Científicos de Verano, Campus de Verano de Humanidades, Otras 
actividades de divulgación científica y actividades didácticas, deportivas y culturales. 

El PTGAS deberá ser autorizado previamente por la Gerencia. 

Asimismo, se podrán abonar los gastos por desplazamiento y alojamiento originados con 
motivo de la colaboración del personal externo en las actividades mencionadas. 

XV.- Retribuciones de personal colaborador en la Olimpiada de 
Economía 

Cifras en euros 

Concepto Cuantía / hora 

Personal colaborador 400,00 * 

*Cantidades máximas. 
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XVI.- Retribuciones del personal colaborador en las pruebas de 
Conocimientos Constitucionales y Socioculturales de España (CCSE) 

Cifras en euros 

Concepto Cuantía / hora 

Participar en el desarrollo de las pruebas de conocimientos 
constitucionales y socioculturales de España (CCSE) celebradas una 
vez al mes 

75,00 
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XVII.- Prestaciones en materia de transferencia con la empresa y 
empleabilidad 

Los costes que generen las distintas actividades organizadas y financiadas por el 
Vicerrectorado con competencias en materia de transferencia con la empresa y empleabilidad se 
calcularán como a continuación se indica: 

• Las retribuciones por la prestación de los servicios de colaboración, emisión de informes, 
impartición de charlas, conferencias, cursos o talleres de formación en materia de 
transferencia y empleabilidad serán abonadas según las tarifas que se detallan en el Anexo II 
de estas Bases de Ejecución. 

• Los pagos correspondientes a gastos de viaje de profesores y PTGAS de la Universidad de 
Oviedo que impartan o colaboren en las actividades organizadas por el Vicerrectorado de 
Transferencia con la Empresa y Relaciones con la Empresa, serán las mismas que las 
establecidas en estas Bases de Ejecución para las indemnizaciones por razón del servicio. 

• En el caso de profesores o conferenciantes o asistentes especiales invitados, la Universidad 
de Oviedo se hará cargo de los gastos de viaje (desplazamiento, alojamiento). Las cuantías a 
abonar serán las mismas que las establecidas en estas Bases de Ejecución para las 
indemnizaciones por razón de servicio y gastos similares para el personal de la Universidad 
de Oviedo, grupo II. Excepcionalmente, los gastos de alojamiento cubrirán el importe 
facturado por el Hotel cuando este último exceda de la cuantía máxima establecida en las 
Bases de Ejecución del presupuesto del presente ejercicio. 

1. Complementos de Cátedras, Proyectos u otros similares ** 

Cifra en euros 

Complemento anual de Dirección de Cátedras con dotación económica 
≤20.000 Euros 

1.600,00 * 

Complemento anual de Dirección de Cátedras con dotación económica > 
20.000 Euros 

2.600,00 * 

Complemento anual de Colaborador de Cátedras con dotación económica 
≤20.000 Euros 

300,00 * 

Complemento anual de Colaborador de Cátedras con dotación económica > 
20.000 Euros 

500,00 * 

Complemento anual de Dirección de Cátedra o similar con dotación 
económica > 400.000 Euros 

5.000,00 * 

Complemento anual de Colaborador de Cátedras o similar con dotación 
económica > 400.000 Euros 

1.000,00 * 

Complemento anual de subdirección/coordinación en cátedras o similar con 
dotación económica > 50.000 euros 

1.600,00 * 

*Retribuciones máximas según la disponibilidad presupuestaria. 

**Estos complementos también se aplicarán a los directores o coordinadores de otras subvenciones o 
ayudas públicas o privadas que sean coordinadas desde el Vicerrectorado de Transferencia y Relaciones 
con la Empresa. 
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2. Por servicios específicos en materia de transferencia, empleabilidad, 
emprendimientos y Cátedras 

Cifra en euros 

Actividades de tutorización a estudiantes (importe hora) 50,00 * 

Supervisión y apoyo a proyectos específicos o asesoramiento de carácter 
técnico 

200,00 * 

Informes confidenciales emitidos en materia de patentes 100,00 * 

Realización de estudios o trabajos de investigación específicos de hasta 
15.000 palabras 

3.000,00 * 

Realización de estudios o trabajos de investigación específicos o similares de 
más de 15.000 palabras 

5.000,00 * 

Encuestadores de estudios de Cátedra/Proyecto o similar 50,00 por persona y 
día 

*Retribuciones máximas según la disponibilidad presupuestaria. 

3. Conferencias y otras actividades en materia de transferencia con la empresa, 
empleabilidad, emprendimiento y Cátedras 

Cifra en euros 

Por cada conferencia (**) 500,00 * 

Por participación en mesas redondas, charlas, debates, discusiones, 
conversaciones y actividades similares (**) 

400,00 * 

Hora teórica por curso, taller, actividad o similar 100,00 * 

Hora práctica por curso, taller, actividad o similar 70,00 * 

Hora expositiva online, curso, taller, actividad o similar (sincrónica y 
asincrónica) 

80,00 * 

*Retribuciones máximas según la disponibilidad presupuestaria. 

**Cuando el conferenciante o participante en mesas redondas charlas, debates, discusiones, 
conversaciones y actividades similares sea personal ajeno a la Universidad, el importe de su 
remuneración podrá incrementarse hasta en un 50% 

4. Complementos de dirección, coordinación, secretaría y preparación de contenidos de 
cursos y otras actividades en materia de transferencia con la empresa, 
empleabilidad, emprendimiento y Cátedras 

Cifra en euros 

Complemento por dirección o coordinación de Curso o actividad 2.500,00 * 

Complemento por Secretaría de Curso o actividad 2.000,00 * 

Complemento preparación, elaboración contenidos o material online de cursos 
o actividades de hasta 50 horas de duración  

4.000,00 * 

Complemento preparación, elaboración contenidos o material online de cursos 
o actividades de hasta 25 horas de duración  

2.000,00 * 

*Retribuciones máximas según la disponibilidad presupuestaria. 



 

- 26 - 

5. Participación en los comités científicos o similares de Cátedras 

Cifra en euros 

Participación en el Comité Científico, Comisión como asesor de Cátedra o 
proyecto con dotación económica ≤20.000 Euros 

300,00 * 

Participación en el Comité Científico, Comisión similar como asesor de 
Cátedra o proyecto con dotación económica > 20.000 Euros 

500,00 * 

Participación en el Comité Científico, Comisión similar como asesor de 
Cátedra o proyecto con dotación económica > 400.000 Euros 

800,00 * 

*Retribuciones máximas según la disponibilidad presupuestaria. 
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XVIII.- Retribuciones a evaluadores del programa DOCENTIA 

Cifra en euros 

Concepto 
Cuantía por persona / 

Evaluación 

Evaluaciones realizadas por profesores de la Universidad de Oviedo y 
de otras Universidades, que forman parte de la bolsa de personal 
evaluador del Programa DOCENTIA 

25,00 
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XIX.- Otras prestaciones de servicios específicos 

Cuando las necesidades del servicio lo requieran el Rector podrá autorizar, con cargo al 
presupuesto del Rectorado, los gastos ocasionados por la estancia y desplazamiento del personal 
de la Universidad de Oviedo en misiones o tareas encomendadas por el Rector. 

La Secretaría General se hará cargo de los gastos derivados de la organización del acto 
académico de investidura de los Doctores Honoris Causa, con los límites establecidos por acuerdo 
del Consejo Rectoral de 20 de junio de 2012 y en cuantía no superior a 2.000 euros por cada acto 
de investidura organizado. 

Los importes por prestación de los servicios de formación, evaluación y certificación de 
los Programas Audit y Audit Internacional del Organismo Autónomo Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) serán los establecidos por dicho organismo en 
su correspondiente Resolución y según el documento denominado acuerdo de Prestación de 
Servicios firmado por las partes. La Universidad de Oviedo se hará cargo de los gastos de viaje 
(desplazamiento y alojamiento). Las cuantías a abonar por gastos de alojamiento serán las 
mismas que las establecidas en estas Bases de Ejecución para las indemnizaciones por razón de 
servicio y gastos similares para el personal de la Universidad de Oviedo, grupo II. Los 
desplazamientos que no sean efectuados en transporte público podrán realizarse en vehículo 
particular, en cuyo caso se abonarán peajes y gastos de garaje y el Km se pagará a 0,25 euros. 

Las retribuciones por prestación del servicio de impartición de cursos de formación en 
materia de organización de enseñanzas universitarias y calidad, organizados por el Vicerrectorado 
de Gestión Académica, e impartidos en la Universidad de Oviedo por especialistas externos, serán 
abonadas según las tarifas por ellos establecidas.  Cuando los gastos de su viaje (desplazamiento 
y alojamiento) tengan que ser asumidos por la Universidad de Oviedo, las cuantías a abonar serán 
las mismas que las establecidas en el párrafo anterior. 
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